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SECRETARIA DT DERECHoS HUMANoS

COBITRNo DE LA
REPÚBI ¡CA DE TIoNDURA§

MEMORANDO
sEDH-SG -042-2020

DE: MARCELA LAITANO BARAHONA
Secretorio Generol

PARA: EZEI OBED HERNÁNDEZ GAMERO
unidod de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción público

ASUNTO: lnformoción de offcio poro octuollzor el portol de
Tronsporencio

FECHA: 12 de octubre, 2020

En respuesto ol memorondo UTAIP-070/2020 de fecho 28 de septiembre del
presente oño; medionte el cuol solicito lo lnformoción Mensuol de Oficio
poro lo Actuolizoción del Portolde Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción

Público correspondiente ol mes de moyo der oño 2020, o continuoción,
detollo:

GT,NERAtSECBEÍAHIA

Convenios

lnstitucionoles No hubo

Leyes

(copio digilolde Lo Goceto) No hubo

Reglomentos

(copio digitolde Lo Gocelo) No hubo

Publicociones en el

Diorio Oficiol Lo Goceto No hubo

Decretos

Ejecutivos No hubo

Eclifico Le Sage Colonia Florencia Oesre, Boulcvard Su,¡,¿p¿ fiente e l-a¡ra Motors /Vblvo. Tequcigalpa M.D.(

ezel.hernandez
Resaltado

ezel.hernandez
Resaltado

ezel.hernandez
Resaltado
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SECRITARIA DI DERICHOS HUMANOS

GOBIERNO DE LA
RIPÚBLICA Dt HONDURAS

Agrodeciendo de ontemono su otención o lo presente

C: Archivo.
MLB/merl**

Acuerdos

Se emitieron tres (03) ocuerdos:

l.-Acuerdo de Delegoción poro osuntos de

Cooperoción Externo SEDH-008-2020

correspondiente o ROSA AMALIA SEAMAN SHERAN.

2.-Acuerdo SEDH-009-2020 dejor sín volor y efecto el

Acuerdo de Delegoción SEDH-00ó-2020

conespondiente o ALBA MARCELA CASTAÑEDA

BAQUEDANO.

3.- Acuerdo de Delegoción SEDH-OI0-2020

Convenio Wollmort - SEDH conespondiente o ROSA

AMALIA SEAMAN SHERAN.

Se odjunto cop¡o fotostÓtico.

Resoluciones

Firmes No hubo

Edifico Le Sase Colonia Flc'¡r'encia Oeste, Boulerard Stryapa frenre a Lama Motors /Voh'o, fegucrgalpa M.DC.

ezel.hernandez
Resaltado

ezel.hernandez
Resaltado
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ACUERDO SEDH-No. 008-2020

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHOS DE
DERECHOS HUMANOS

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios de Estado las atribuciones
comunes previstas en la Constitución de la República y en la Ley; asimismo, les
corresponde el conocimiento y resolución de los asuntos del Ramo de conformidad
con la Ley, pudiendo delegar en los Subsecretarios, Secretarios Generales y
Directores Generales, el ejercicio de atribuciones específicas.

CONSIDERANDO: Que con el objeto de agilizar la Administración Púbtica tos
Secretarios de Estado podrán delegar en los funcionarios, el ejercicio de la potestad
de decidir en determinadas materias o en casos concretos mediante la firma d'e ciertos
actos administrativos.

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios de Estado las atribuciones
comunes previstas en la Constitución de la República y en la Ley; asimismo, les
corresponde el conocimiento y resolución de los asuntos del Ramo de conformidad
9on la Ley, pudiendo delegar en los Subsecretarios, Secretarios Generales y
Directores Generales, el ejercicio de atribuciones especlficas.

CONSIDERANDO: Que la Unidad de Cooperación Extema y Movilización de
Recursos, tiene a su cargo asistir al Secretario de Estado en la formutación de
estrategias de cooperación externa que faciliten la ejecución de programas y
proyectos. Pa¡a estos fines, las Unidades de Cooperación externa y Movilización de
Recursos coordinarán sus actividades con la Secretaría Técnica y de Cooperación
Internacionaly la Secretarla de Finanzas en su caso.

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Administración Pública establece que
los Sub Secretarios de Estados por un acto de delagación delsecretario(a) de Estado
del ramo podrán conocer y resolver asuntos determinados o especlficos.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley General de la Administración
Pública es atribución del Secretario de Estado delegar atribuciones en los
Subsecretarios y Secretarios Generales.

CONS¡DERANDO: Que mediante Acuerdo No. 008-2020 de fecha veintiséis (26) de
mayo del año dos mil veinte (20201, se nombró a la ciudadana ROSA AMALIA
SEATUAN SHERAN, en el cargo de Sub Secretaria de Estado en el Despacho de
Promoción de Derechos Humanos.

POR TANTO

En uso de sus atribuciones y en aplicaciones de los Artículos 36, numeral I y 19, 116
y 118 de la Ley General de Ia Administración Pública; 1 de la Ley de Procedimiento
Administrattvo;Z4 y 26 del Decreto Ejecutivo PCM-008-97 que contiene el Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Competencias de! Poder Ejecutivo.
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AGUERDA

IRIMERO: Dejar parc¡almente s¡n valor y efecto e! Acuerdo No. 013-A-2019, de fecha
01 de julio de 2019, emitido por esta Secretarfa de Estado, especfficamente la parte
mediante la que se delegó a ta Abogada ALBA I,|ARGELA CASTAñEDA
BAQUEDANO Sub Secretaria de Estado en el Despacho de Protección de Derechos
Humanos, los asuntos de Cooperación Externa.

SEGUNDO: Delegar en la ciudadana ROSA AtllALlA SEAI,IAN SHERAN, Sub
Secretaria de Estado en el Despacho de Protección de Derechos Humanos, los
asuntos de Cooperación Externa que incluyen pagos por transferencia bancaria, firma
de cheques, órdenes de compra, comunicación oficialentre esta Secretaría de Estado
con el Banco Central de Honduras y Cooperantes, firma de convenios, contratos,
adendas, proyectos y los demás documentos que genera la implementación de los
mismos y otros, dentro de las funciones de su subsecretarla.

TERCERO: La ciudadana ROSA AMALIA SEAiIAN SHERAN, será responsabte del
ejercicio de la función delegada.

gUARIg: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata y deberá publicarse en el
Diario Oficial "LA GACETA".

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los veintisiete (27)
días del mes de mayo delaño dos mi! veinte (ZOZO).

COMUNÍQUESE Y PUBLIQUESE.

KARLA E CUEVA
S IA DE ESTADO

GENERAL
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